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CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante MARLENNEDY OSPINA CIFUENTES Asistió 

Apoderado del demandante MARIAN LISSETH CUARTAS ZULETA Asistió 

Demandados 
COLPENSIONES 

PROTECCIÓN S.A.  
Asistieron  

Apoderados de las demandadas 
SANDRA MILENA CARTAGENA ARROYAVE 

NATALLY SIERRA VALENCIA 
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PRETENSIONES PRINCIPALES Y 

CONSECUENCIALES 

INEFICACIA TRASLADO RÉGIMEN PENSIONAL  

PENSIÓN DE VEJEZ 

 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS 

 

1. ETAPA DE CONCILIACIÓN: 

 

Se declaró fracasada esta etapa. 

 

2. ETAPA DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS: 

 

Revisado el escrito de contestación a la reforma a la demanda, el despacho advierte que 

Colpensiones propuso, como excepción previa la FALTA DE RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA, 

FRENTE A LA PRETENSIÓN DE PENSIÓN DE VEJEZ. 

 

Se corre traslado. 

 

Ppara resolver se cita el  artículo 6 del CPT y de la S.S. modificado por el 4° de la ley 712 de 2001, 

regula lo pertinente a la reclamación administrativa frente a la Nación, las entidades territoriales y 

cualquiera otra entidad de la administración pública, también lo es que dicha norma es clara al 

indicar que esta reclamación consiste en el simple reclamo escrito del servidor público o trabajador 

sobre el derecho que pretenda, y en ese sentido para el Despacho se encuentra acreditada la 

reclamación administrativa frente a la pretensión del reconocimiento de la pensión de vejez, 
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documento que fue presentado con el escrito de reforma a la demanda visible en el archivo 14, el 

cual da cuenta que la parte actora reclamó a COLPENSIONES el reconocimiento de la prestación 

el día 10 de febrero de 2022 con radicado 2022_2189836 como consta en el sticker de radicación 

y no en la fecha del documento, en el cual se anotó una fecha posterior el 18 de noviembre de 2022. 

 

Como quiera que la reforma a la demanda se presentó el 7 de abril de 2022, en fecha posterior a la 

reclamación del derecho y cuando ya había vencido el plazo del mes, previsto en el art. 6 del CPT 

y SS. 

  

Si bien es cierto que, COLPENSIONES no tiene la facultad legal para pronunciarse frente al 

reconocimiento de la pensión de vejez, dado que en la actualidad la demandante no se encuentra 

afiliada a dicha entidad, no es menos verdad, que el art. 6 del CPT y SS nada dice, respecto al tema 

de la competencia de la entidad, para resolver la solicitud y solo exige que se agote la reclamación. 

  

Por ende, el Juzgado declara no probada la excepción sin condena en costas.  

  

Notificación en estrados. 

 

COLPENSIONES presentó y sustentó recurso de apelación y la parte DEMANDANTE formuló 

reposición contra la decisión de no condenar en costas. 

 

El Juzgado NO REPONE decisión y concede la APELACIÓN en el efecto suspensivo. 

 

Se ordena la remisión del expediente ante la Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior de 

Medellín, en apelación. 
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